
DE LA PROVINCIi DE mEADOEID.
SE PUBMCA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGÜiBÑfÉS A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del \^ dé A^ii^l de 1881.

PRESIBENCIA DEI. CONSEJO Dig MINISTRÔL

SS.: MM. el Rey Di Adfohso 
y ’la Reina Doña ’María CH^tina 
(q. D. g.) contihúan en ésta Corte 
sin novedad en su importahte 
saludé

De igual beneficio gozan 
S. A% R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 1 
SS. A A. R'l. las lilFñnla^ Ddñá 
Marja Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENjniCMíEm CIVIL (D

Si la mujer no sé encontrare en 
la easá deb^marido, sé practicara 
la diligencia expi^sada, ÿ las úbiñás 
á-^q'Ue ’sé úetíérén lirs ’a’rtícüloS sí- 
guientefe, eU aqiiena eñ ’que se eu- 
cotí’tráre, ditUndó pi^é^iamente ’al 
maridñ COh séñalamientó de dia y 
hóí'd, bajo apercibimiento de qué ‘ 
sin más Citación se résdizarán di
chas diligencias aUiiqu'é no coiikiu- 
rra.

No estáfadó píesehte el toarido, 
deélfiitá el Jueli lo qué éorrespoadá.

Art. 1;^83. Rdtifieándosé la ré
clamante, procurará el Juez qüé ' 
se pongan de acuerdo marido y mu
jer sobre la [)ersoua que haya dé 
encargar.se del depósitó.

Art. 1.884. Si no convinieren, 
ó el mhVÍdb üo hubiere COÜ'cUrridó, 
el J‘ue¿ elegirá la qué créa más á 
propósito, bren dé las 'designadas 
por üño He ellos, si estimare infun
dada la -opóSiCior queAe le hübÍBré 
hecho por él Ctro, bien cualquiera 
otra de s'u cdOfianza.

(V) Váíié AÍ J^le/tn’dé afei*.

Art. 1.8851 .Dispondrá.'tambifeía 
que en el acto eej^eptregueo á Uv 
mujer la /cama;y ropa, .de su uso 
diario, formúndoseHertodo el inve,n- 
tario correspondiente. , , . . 

Art. 1.886.. 3i hubiere cuestión 
sobre-las .ropas, que.hubieren de en- ¡ 
tregarse, el Juez, sin ul terror re-, 
curso, y .teniendo en cuenta las 
circunstancias de las personas, de^ 
termiua.r.á las que deban conside-, 
rarse como de uso .diario y. .eatre-

Art. 1.887. Si hubiere hijos del 
ma'trimouio, mandara el Juez 
que queden en poder -de la madre 
los que no tuvieren tres años cum- . 
piídos, y los que pasen de esta 
edad en poder del padre, hasta 
que en el juicio correspondiente se 
decida lo queprOded'a.

Art. 1.888. Practicado todo lo 
prevehído en los artículos anterio
res, constituirá el Juez el depósito 
edulaÜebida solemnidad.

Art. 1.889. Ai depositario se le 
facilitará un testimonio de la p.ro 
vidéñeia oh qué le haya nombrado, 
y de Ía (liligencia de constitución 
del depósito, para su resguardo ’.

Art. 1.89'0. COnstituido él de
pósito, el Juez dictára providencia 
maridando intimar al marido que 
no moleste á su mujer ni al depo
sitario, bajo ¿percibi'miehto de jpro- 
cedérse coutra .el .á 16 que hubiere 
lugar; y á la inujer, que si dentro , 
de un mes no acredita haber inteh- ' 
lado la demanda. d_e divorcio ó de 
nulidad del matrimonio, ó la que
rella de amanCébamietUó, quedará 
sin efecto el depósito y será resti
tuida á lA cash fié Su maVido.

Art. 1.891. El térthino dedih" 
mes'áé ’ñu menta rá con Un diá por ' 
cada 30 hilórúétúos qbe • disté' él 
pueblo en que sé corlétitliya el de
pósito fiel én que resida’ el Jtíé¿ 
ieciésiáStico, ó de primara instancia, 
qüe hayan de COnocer dé- la dé- 
mándá principal.-

Árt. 1.892. Si lá'ftitijér qUé pi- 
dh el -depósito tesidie^re éh púé- ‘ 
blo distinto fiel érf qde éytê^dîtua do 
el Juzgado, podrá ÁT Jáóz' fiár ‘co

misión para constituir él depósito 
al momidipal éOrrVspOndien'te,- sin - 
perjuicio dei poder hácerlo rpor ^sí ’ 
mismo en los*casos en que lo créa ’ 
’necesario.. - - '
' Art. 1.893. El término señalado 
para la duración dél depósito podrá 
prorogarse, si se acreditare que 
por cau.«a no imputable á la mujer 
ha sido imposible-, intentar la fie- 
manda ó querella correspondiente. 
■ Art.1.894. Noacreditándose ha
ber intentado ó admitido la deman
da ó querella dentro del término se
ñalado, el Juez levantará el depó
sito, mandando resfiluir á la mujer 
a la casa de su marido.

Art. 1.895. Acreditando la mu
jer haberle sido. admitida la do- 
manda ó querella, se. ratificará el 
Hepósito áxU0;8er que squeila. pida 
que se.nonstituya en la persona que 
designe,: ■

Art. 1.896. De dicho auto podrá . 
apelarse. La apelación so ad.mitrrá 
en ambos efectos á la mujer que 
promovió el depósito, y sóloeh uno , 
á su marido. . . -
; Art. 1.897. Lág-preténsionésque 
puéfián Formularie pOr là mujer, 
por el marido ó por él dOpOsítario 
sobre variación de depósito, ó cua
lesquiera otros incidentes á que 
éste pueda dar lugar antes ó des
pués de haberSe'couStituido defini
tivamente, se sustanciarán con 
un escrito por cada parte; y oidas 
sus justificaciOnés ep una compa- 
tecénéja verbal, el Juez resolverá 
lo qué proceda poE auto que será 
■apelable en ambos efectos.

ÉxcéptúanSé las solicitudes que. 
sé refieran á 5b.s alimentos pro- 
visiónalés, las que se sustauciafán 
dé la manera prevehidá en el iítuío 
XVIIIdeé^taley. '

Arti- 1.898. Para decretar el 
dépó.dfo en el caso, ¿leí párrafo sé-' 
íguudo'del art.'Í.88O, deberá pré- 
viamenté a'cr'ëditârSô habérse a‘d- 
raitidó lá demanda de divorcio ó 
nulidad dél hlatrlmbniO, ó Íá que
rella de adulterio promovida por el' 
marido.

Art. 1.899. Constando la admi

sión de la demanda ó de la que
rella, el Juez sé'traSlaAará á la casa 
del marido; procurará que se ponga 
de acuerdo con la. ’mujer sobre :1a 
persona en quien hubiere dei'cons*. 
tituirsé el depósito; ; ¡y'sL noocóavi*; 
niéren., nombrará el 'juez la qué el 
marido haya,designado, sino^hu- 
hiere razón fundada que lo impida.

Habiéndola, eligirá la, que estime 
más á propósito. . ;

Art. 1.900. Seí’án aplicables /á 
los depósitos que se. constituyan 
en los casos de que habla el párirafo 
segundo: del artículo 1.880 das.-re
glas establecidas en los artículos 
1.885, D886, 1.887, Íi888 y 1.889, 
primera parte del 1:890, I..892 y 
3:897.

Art. 1,901. Para que pueda te-, 
ner. lugar el depósito .de mlujer’ soD 
tera en los casos que .expresa el 
número .3.° del articulo ,1.880, de
berá pedirsepor escrito firmafio pbr 
la misma ú otra peísbna á suruegh 
en el que. manifieste . loa.motivas 
que.tenga.para temer que se em- 
plee coaccion ó violencia eón el fin 
de impedir que lleve á fectó supró- 
pÓsitO. .

Art. 1.902. Si el Juba estimaré 
fundados los motivo^,-so^trssfefih!^ 
á lá casa motada de la recurrente; 
y sin hallarse presentes ^Shs padreh 
ó abuelos, ’manfiará tjue manifiesta 
si se ratifica;ó no en su solicitud:

Art. 1,903.- Simó’^e ratificare, 
se dictará auto de sobréseiraíétrtó 
en las diligencias, mandando’ ar
chivarías; ' •

Arfe.í 1.904. Si'se ra-tifioaré, man. 
dará elJuezA los padrés ó abuelos 
que designen depositario,'.y-á là 
interesada que manifieste si sé Con
forma ó no con el que aquello^ 
propongan.: m ■

Art. 1,905. No oponiéndose á 
dicha designación la interesada, ó 
aunque se oponga, si lapersoriáulé- 
signada reuniere -las erudiciones 
necesarias á juicio del Juez/’cons
tituirá en ella el depósito.

Art. 1.906. Sr*el Juez estimare 
fundada la oposición de la intere
sada, ó que el depositario designado
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no reúne las condiciones necesarias, 
nombrará otro, en quien constituirá 
seguidamente el depósito.

Contra esta resolución no se dará- 
recurso alguno.

Art. 1.907. En el mismo auto 
dispondrá que se entreguen á la 
depositada, bajo inventario, la ca
ma y rópa de su uso.

Si hubiere cuestión sobre las ro-- 
pas que deben entregarse, la deci
dirá el Juez sin ulterior recurso.

Art. 1.908. El depósito conti
nuará hasta que se celebre el ma
trimonio.

fSe toniinuaráj

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

, .Nom., &3l.

- El limo,. Sf. : Director de Admi
nistración locals con fecha 11 del 
actual mei comunica lo siguiente:

« Circular .==La exactitud en la 
rendición de cuentas municipales, 
base de la moralidad y buena ad
ministración de los Ayuntamientos, 
cuyo servicio ha sido recomendado 
á V. S, como preferente en distin
tas Reales órdenes y Circulares de 
esta Dirección, merece que otorgue 
V. S. una atención incansable á 
este asunto, muy especialmente en 
ias de los pueblos que pordexceder 
su presupuesto de cien mil pesetas 
han de remitirse por conducto de 
este Centro al examen y aproba
ción del Tribunal de Cuentas, con 
arreglo al artículo 165 de la Ley 
municipal de 2 de Octubre de 1877. 
—LaReal orden circular de 19 de 
Diciembre de 1878, pone en manos 
de V. S. los medios necesarios para 
hacer cuuiplir este importante 
servicio, y debe aplicarlos con toda 
energía hasta conseguir los unes 
de la Ley, dando preferencia á las 
cuentas municipales del ejercicio 
d.e 1878-79 correspondientes á los 
pueblos de esa provincia, expresa- 
d,08 ai margen, que el mencionado 
Tribunal de Cuentas reclama con 
urgencia do. esta Dirección, con 
fecha 7 del corriente,=La acertada 
gestion administrativa de V. S. y 
su celo reconocido en cuanto se 
refiere al buen órden y administra
ción de esa provincia hacen esperar 
que en un breve plazo cumplirá 
por sí y hará cumplir á quien 
corresponda las disposiciones ci
tadas.#

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los Ayunta- 
mientas de estaprovincia. Vallado
lid 19 de Abril de 1881.—El Go
bernador,. Isidoro Recio Sánchez 
de Ipola.

J^egociado } y—Orden público.

ClRCOLAR NUM. 522.

Los. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
del jóven Agustin Bombin Grana
do, fugado de la casa paterna en 
San Llorente, á cuyo fin se expre
san á continuación sus señas per
sonales, poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido.

Valladolid 18 do Abril de 1881.— 
El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

Señas que se cUan.

Edad 17 años, estatura alta, pelo 
negro, ojos id., nariis gruesa, cara 
redonda, color buenos va indocu
mentado, viste chaqueta de paño 
marino, pantalón rayado de corte 
remontado con pana - negro, y pa
ñuelo negro á la cabeza.

NuM. 1101.

fiÜBlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

El dia 30 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar ante el Alcalde de .Canillas, 
con asistencia del Capataz de cul
tivos de la demarcación, ó Guarda 
local, la enagenacion en subasta 
pública los pastos de primavera del 
monte denominado el «Monte,» bajo 
el tipo de tasación de cien pesetas, 
y demás condiciones del pliego que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

NoM. 1103. .

El dia 30 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Castroverde, con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la demarcación ó Guarda local, 
la enagenacion en subasta pública 
de los pastos de primavera del 
monte titulado de «Arriba» perte
neciente à dicho pueblo Torre y 
Villaco, bajo el tipo de tasación de 
doscientas cincuenta pesetas, y de
más condiciones del pliego que se 
hallará do manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

NoM. 1.105.

El dia 30 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, se celebra
rá ante el Alcalde de Fombellida, y 
con asistencia del Capataz de cul
tivos de la demarcación, ó Guarda 
local, la subasta de pastos de pri
mavera del monte denominado de 
«Abajo,» bajo el tipo de tasación de 
ciento cincuenta y cinco pesetas, 
hallándose á disposición del público 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento, el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola*

Nüx. 1.107. , .

El dia 30 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, se cele
brará ante el Alcalde de Valdene
bro, con asistencia d i Capataz de 
cultivos de la demarcación ÓGuár- 
da local, la subasta de pas
tos de primavera del mioute titu
lado «Las Liebres>'» bajo el tipo 
de tasación de quinientas pese
tas, hallandose a disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regir en la 
subasta. ■

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

NüM. 1109.

El dia 30 del actual, y hora de 
las doeé de su mañana, se celebra
rá ante el Alcaide de Villabrágima, 
con asistencia del Capataz de cul
tivos de la demarcación ó Guarda 
local, la subasta de pastos de pri
mavera del monte denominado 
«Curto,» bajo el tipo de tasación de 
trescientas pesetas, hailandose á 
disposición del público en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento, 
el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta.

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

;NüM. 1.111.

El dia 30 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar ante el Alcalde de,Tordehumos, 
con asistencia del Capataz de culti
vos de la demarcación ó guarda 
local, la subasta de pastos de pri
mavera del monte titulado «Comu- 
niego,» bajo el tipo de tasación de 
mil cien pesetas, halláudose á dis- 
po.sicion del público en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento el pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la iniciada Bubastá. . . .

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

NuM. 1113.

El dia 30 del actual y hora de las 
doce de laj mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Olmos de Peña- 
fiel, con asistencia del Gapátaz de 
la demarcación ó Guarda local, la 
subasta de pastos de primavera 
del monte denominado «La Fron
tera,» bajo el tipo de tasación de 
ciento quince pesetas, halláudose 
á disposición deí público en la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de 
régulariasubasta.

Valladolid 20 de Abril de 1881. 
-—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola. , ; ;

Nüm. L116,:

El ; d:ia : 30 deb corriente, y horai 
de las doce de su mañaua, se cele
brará aule el Alcalde de Castro- 
raoutej y cou asistencia delCapataz 
de cultivos de da demarcación ó 
Guarda local, la, subasta de pastos 
de primavera del moute denomi
nado «Alto ó Rebollar,» bajo el 
tipo de tasación de cuatrocientas 
pesetas, halláudose á dispo-siciou 
del público en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, el pliego de 
condiciones que ha de regular di
cha subasta.

Valladolid 20 de Abril de 1881., 
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ip^^ia*

:’NüM. .1L7.- d

El dia 30 del corriente y hora de 
las doce de su mañana,,tendrá lu
gar ante el Alcalde de.,Mucientes, 
con asistencia del Capataz, de cul
tivos de Isj demarcación Ó Guarda 
local, la enagenacion en subasta 
pública de los pastos de primavera 
del moute denominado . «Torozos,» 
bajo el tipo de tasación de doscientas 
treinta y ocho pesetas, y cou, su
jeción á las demás condiciones del 
pliego facultativo, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría.

Vallad lid 20 de Abril de 1881, 
—El Gobernador, Isidoro: Recio de 
ipola.

NüM. 1.119.

El;dia 30 del corriente y hora de 
1^8 doce de su mañana, tendrá lu
gar ante el Alcalde de Villalba del 
Alcor, con asistencia del Capataz 
de cultivos de la demarcación ó 
Guarda local, la enagenacion en 
subasta pública de los pastos de 
primavera del monte denominado 
«Común de Villa,» bajo el tipo de
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tasación de setecientas pesetas,, y 
con sujeción á Us demás condicio
nes de| pliego facultativo que se 
hallara de manifiesto en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 20 de Abril de 1881.
—El Gobernador, Isidoro Recio 
de Ipola.

ARTÍCÜLOS DEL REGLAMENTO

tr ACADEMIA 6PKRAt fEmAL
DEL CUEKPO DE INFANTERIA DE 

MARINA QDE HACEN REFERENCIA Á LOS 
INDIVÍDOOS QUÉ ASPiaEN Á SER CABOS 

DEL INDICADO CUERPO.

SECCIÓN. SEGUNDA.

Compá'^íd-eÁcuela de aspirantes 
ácanas.

Artículo ¿ .

Art. 7.^^' Ingresará en dicha Es
cuela como alumno todo soldado 
que lo desee y se halle apto para 
ello,^ débiéndo; al . efecto sufrir el 
examen á que se contrae el artículo 
9.® M-é-l ca pítuló XX del Rpglaineh- 
lo interior del Cuerpo (i ).

Art. 8.® Ïambieu tendrán dere
cho à ingresar en dicha Escueía,' 
caso de no haber soldados aptós, 
los paisanos que siendo, mayores de 
17 años no tengan defectos físicos 
que los eximan .deVs.eryjçio.y acre
diten en examen tener los cono<?i- 
miento.s dé que se hace mención en 
el citado artículo 9.®

Art. 9.® Los paisanos á quienes 
se conceda esta gracia, quedan 
obligados a sérvir en el Cuerpo pof 
cuatro años en activo, á contar 
desde la fecha de su salida de la 
Escuela, áun cuando en este inter
medio fueran dada ruidos soldados^

Art. 10. Los alum los que por 
desápllcáciÓn 6 inaptitud no pudier 
ran adquirir los conocimientos que 
en ella se exigen, si fueran paisano.?, 
se les destinará à un regimiento, 
en el que d*^berán servir dos años 
como soldados; y si procediesen de 
esta clase serán vueltos á sus bata
llones respectivos., .

Art. 11? (2). . \ . < . . .

Art. 12. Al finalizár cada se
mestre serán examinados de las 
materias que el mismo comprende, 
cuyas actas y estados modelos nú
mero j se remitirán á la Superiori
dad. Él que resultare desaprobado 
lo repetirá, y el que lo fuera por

(!) El exámen á que se hace referencia 
será de las siguientes inateria;S: Lectura, Es.- 
critura. Doctrina cristiana y las cuatro reglas 
fundamentales de aritmética. “

(2) En cuanto af tiempo dé permanencia 
cu la Escuela, e^tá, modificado por la Real 
órden de 9 de Julio de 1880 que determina 
3ea de dos semestres. 

segunda vez en un mínimo semestre 
será expulsado conformé Áe previtíne 
eu el artículo IQ,

OtRÁS NOTICIAS 

que pueden convenir á los que in
tenten ingresar en esta Escuela.

Sueldos de ¿as clases de ¿ropa del 
Cuerpo de Infantería de Marina.

SUELDO 
en ■ tierra

Pesetas. Cs.

Ertibarcados 
en Europa.

Pesetas. Cs.

Embarcados 
en _Anii£-i.'t?--

Pesetas Cs.

Sargento L”ataño. 660 ^20 264Ó
Idem 2/ , idem...... 525'' 1050 2100
Cabo 1.’, idem........ 31'3’45 343’45 686’90
hiera 21 •, idem...,. 355170 303’70 607’40
Soldado...... ............. 253’20 253’20 ,506’40

Los^ Sargentos, pabosj I soldados 
disfrutan además -cuando están 
embarcados la «ración dé Ármáda».

’ElNi‘bono’qu0''8'o4Mcrm ingresar 
en el; Cuerpo' por el codcépto dd 

...primera, .puesta..dd. V6.?t.uafio. eS de., 
54 p^etfis 5P céntintos^ i ;. .. ^;

Los que ctimplen el.,primer tiem-, 
póilS su empeño y se reenganchan 
tienen derecho al premio pecunia
rio ¿correspondiente y abonó -de 
primera puesta." . .

Los sár^eutos p.ri.mer.os y según- ' 
dos, según preceptúa hLReahárden 
de 7 . de, Enero de T879.,^. U 
derecho à tomar parte en las opo
siciones que se celebran para cubrir 
las vacantes .que de escribient.es 
ocurren en el Ministerio del ramo.

Tiempo de ser^oido de dos más anti
guos p más modernos en cada uno de 

los empleos siguientes.

Sargento primero 
Idem segundo..... 
C^bo primero..... 
Idem segundo.,...

MAS ANTIGUO, MAS MODERNO.

Años.

12
9
3
2

Mesos. . ASos. Me»es.

'7
5 
9
19

11
3
2
1

:7
9 

1'0 
00

i EI ingreso en esta Escuela', qñe 
e‘stá establecida en Sm Fernando 
(Departamento de. Cádiz), tiene 
lugar en 'primero tie ^apRO y JjUlio,- 
dO' cada año,' y para que los que 
intenten ingLe.sar adquier;tn la se
guridad dé si tewlrán ó nó' var
eante, podrán dirigirse mediante 
instancia a cualesquiera de los se 
ñores Coroneles de dos regimientos 
del Cuerpo én sóTicÍtud de ello, ex
presando sus deseos, edad, provin
cia. Ayuntamiento, aldea ó casa y 
calle en que viven. Los que inten
ten presentarsh en Ferrol so diri
girán al señor Coronel del segundo 
regimiento; al del primero, loa que 
quieran presentarse en San Fernan
do (Cádiz), y al del tercero, los que. 
opten por ingresar en Cartagena. 
Tambien podrán los que les con
venga hacer su presentación en 
Madrid, y en este caso dirigirán sus 
instanciasí.al Exemo. é limo, Señor- 
Mariscal de Campo Jefe del Cuerpo 

en el Ministerio de Marina, nichos’ 
individuos 'recibirá"n por Cotfdüeto 
de los Alcaldes respectivos la con
siguiente contestación. Los que 
sean vecinos de las Capitales de los 
Departamentos mariti meis ó de po-, 
blaciones ó Tugares próximos á ellas 
podrán hacer su presentación per
sonalmente, ?

Los documentos necesarios para 
alcanzar el ingreso son:- 'fô de 
bautismo deT solicitante, certifica
ción de buena conducta y consen
timiento de los padres ó personas:á 
cuyo cuidado estén.

El exáraen de que ánfes sé háblá 
se prestará en el punto de presen- 
ta-ciqn.;..en ...él.,sej'á;n .reconocidos los. 
interesados- para comprobar su ap- 
titudifísica; y sé les facilitará pa
saje con cargo á su masita, para 
que puedan incorporarso á Íá Com
pañía Escuela.

.NüM.,5.30. •

Don José Maria Moriega, Jucí^ de 
primera instancia del Distrito de 
¿a Plaida de Valladolid.

Hago saber-: que en virtud de 
expediente de necesidad y utilidad, 
promovido en este Juzgado por 
Don Francisco Foiz Neira y'óticos 
de esta vecindad, se vende en pú
blica subasta que tendrá lugar en 
esteJuzgado á las doce en punto 
de la mañana, del dia catorce de 
Mayo próximo> de las fincas Si
guientes.

Ptneas. Tres casas, radicantes 
ea el casco de esta Ciudad y ^su 
calle del Nogal, señaladas con los 
números diez y siete, diez y nueve 
y veintiuno respectivamente, y ta
sada la primera, en veintiocho mií 
cuatrocientos cincuenta reales; la 
.segunda, en diez y seis mil ciento 
ochenta reales; y la tercera, en seis 
mil ochocientos reales; n deducir 
cargas.

Otra casa en la calle deLabrado- 
res número treinta y dos, tasada en 
setenta mil reales, entendióndose 
la subasta de dichas fincas, libres 
de toda carga ó censo á que se 
hallen afectad, debiendo advertir 
que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasación y que 
el expediente se halla de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, calle 
de Caldereros número treinta y 
dos, para que puedan enterarse 
cuantas: personas deseen tornar 
parte en dicha subasta. Así bien, 
deberá entenderse que todas .las 
cóstasy gastos de este expediente, 
serán de cuenta y cargo del comr 
pravior ó compradores de dichas 
fincas incluso el otorgamiento de 
la Oportuna Escritura de venta de' 
aqüellás’: y a las cuales podrá ha- 
cerse postura para todas ellas en 
junto, ó para cada Una separada
mente, por las personas interesadas 
en su adquisición.

3
Dado en yalladolvh.á seis de Abril 

de mil ochocientos ochenta y uno. 
—José M. Noriega.—Benito Fer
nandez.

NuM: 529/ ■ ' ■ '

Águntamiento constitucional de 
Villalón.

El dia 1.® de Mayo próximo ve
nidero y hora de las once en punto 
^® SD, mañana, se celebrará en la 
Casa Consistorial de esta villa, la 
primera subasta para el arriendo 
á libre venta, de los derechos que 
devenguen las espscies de consu
mos, cereales y sal en el año eco
nómico de; 1881 á 1882,.bajo l¿ . 
condiciones insertas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, y tipos de 
encabezamiento con la Hacienda 
Q por 100 do premio de cobranza y 
déficit que resulta en el presupues
to;" debiendo tener dugafGa según* 
da y última subasta á los ochodias 

después de verificada la primera, 
®^ ^^j Q^9-^^ ®^^f^caitirá proposi— ¡ 
cion que' no cubra el 5 por 100 de 
las cantidades en que aquella hu
biere consistido, según así donsfa 
en las citadas condiciones acorda
das pOrésté Ayuntamiento y aso
ciados, que han sido aprobadas por 
la Superioridad.

Villalon- á 16 de Abril de 1881. ' 
—El Alcaide, Manuél Carrillo.— 
El Secretario, Lúeas García.

■I^-NNüMh525.'

A Icaldia constituciohal de 
La Zarina.

Ln cumplimiento á lo acordado : 
por íésta Corporación en sesiub or
dinaria. fecha 11 del actual, y de 
conformidad con lo manifestado 

• poí -el de Ramiro, según comuni- 
^®®^*^.^ ^-®^^ ocho del mismo, se 
anuncia la vacante de, la plaza ti- 
telar de ambos pueblos, con íá db- 
tación anual de ciento setenía/y 
cinco pesetas, por la asisténcia do 
doce familias'pobres pagadas por 
trimestres vencidos. Los aspirantes 
á ellas presentarán sus solicitudes 
en forma, acompañadas de sus 
títulos académicos; por término 
de quince dias á contar dès-île la 
inserción de este anuncio en el 
Doletin oácial de la provincia tras
currido el prefijado, término se 
proveerá.

La Zarza 11 de Abril de l881.— 
El Alcalde, Julián Cendón.
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. mm îïtJSIClPXL BEL DISTSITO OE LA ACDIIMU

LISTA de las È'scuelas públicas de inslruccion primaria que se âaUan oa- 
cantes en este distrito Universitario '^ que sequn l'o dispuesto en la Jieal, 
drden de 10 de Agosto de 1858 deâen proveerse en la foma que d conti- ‘ 
nuacion se e^pr^esa.

ESCUELAS.

DOTACION ANUAL.

Pesetas.
Fondos 

de que se paga.

i OPOSICION.

PROVINCIA DE PALENCIA.

,Se proveerán por este medio según lo dispuesto en la Real ófden de 
1.® de Marzo de 1879, todas las Escuelas públicas de niños y niñas qüe 
vaquen én está provincia, hasta el dia de dar principio a los ejercicios en 
el mes ;pfóxtmo de Máyo, y sean por su sueldo y categoría de oposición.

Pos CONCURSO ORDINARIO.

* PROVINCIA DE ALAVA.

— líe nin^^

La .elemental completa de Oyon j456‘25 casa y retribüciones(Municipales.

De amíos séxos.

NAGIMIENTOS registrados en este Juzgado dura.nte la 1.® decena 
del mes de Abril de l§81.

Valladolid 11 dé Abril de 1881.—El Juez müiíicipal suplente, 
Martin Arroyo.

--------e^» igL».i i'—--------------------------- - ■ ■

NACIDOS VIVOS.
ÍIACIDOS SIN VIÜÁ 

T MUERTOS ARTES DE SER INSCRITÔS-

TOTAL
LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS.]

........    Totai de
Pot ai

DIAS, , de ámbia
.112 • . . t y^íbJ

5 -o ■>. o <i~^
2 S « « -5 -tñtHfi. 2 S a 2 S 5 /Oí. clases.

■t2 -ít! á ; ^ Í>5 í?

1 . » 2 2.,‘l .» 1 . 3; i »1 • » • i 4
2 ■ 5 .4 9.1 l » y 1 10 » » » » » » ■ 10
<3 ; 1 1 8’ ' « « » ^2^ « j» » Í> » '» J» 2'
4 . ».,-4 4. » » » 4 » » » .» J» • » » 4
5 ' i 2 ' - ' » » ' » » J» » -# » » 3
fi 3 : 2 b 5 su » » » a » 5
7 4 » 4 » » » 4 ■s » s « ’a' > > 4
8 » 3 3 '» » » 3 3» 3
9 2 1 .3 1 » 1 4 !» ■#.; >1» ••••.> '» ' ■ ^*'‘

10 l . 4 5 » l ' 0 i» * » » >• y •» \\ » 6

tela!.... 17 23 40 3 14 44 45

La elemental 
Cotifeasta. / 
La Cervilla. 
Alcedo.,..

incompleta de
40 fanegas trigo y casa. .||,,«irt«,.
25 id. id. .....

JUZGADO DEM El PAL DGL DISTRITO DE

PROVINCIA DÉ BURGOS.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Abril de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

De niños.

Lal 'oUmetítal 
Quintanadés 
Ñedaguila. 
Añastro. .

incompleta de
500, casa y retribuciones 
325 id. id
281*25 id. id. ....

San Pedro y Alcedo 
Arroyo de Muno.....................

Las elementales incompletas de 250, casa y retribuciones.. 
nueva creación de Cojobar y| 
Población de Arreba. . ,

^Municipales.

De niñas.

La elemental completa de Pini-i j
11a Trasmonte. . . . . .1500, casa y retribuciones, .j Id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

Las elementales incompletas del t
Agnera. ..... . .¡375, basa y retribuciones. .1 
Tejo. ... .. . . 4 1
Buyero y Lamedo...................¡250 id. id. . ..... .\ Id.
Nates.. . . . . . . 1
Collado. . . . . . . .¡200 id. id. . . . . . .1
Revilla...............................• '

PROVINCIA DE VALLADOLID..

Deniños.

Las elementales completas de }
Valbuena de Duero. . . . 625 casa y retribuciones. .[ Id.
La Mudarra...... .[500 id. id. u

Valladolid 11 de Abril de 1881.—'El Juez municipal Suplente 
Martín Arroyó.

—' " «*^ias»eecn~' " Ull -------------

DIAS.

FALLECIDOS. . /
TOTAL

general
VARONES. HEMBRAS.

Soltero». Cagado». Fiudo». TOT^Z. Soltera». Gatada» filuda». TCfTAL.

1 # » 1 1
2. .2 4 > 3 4 > 4 '7-
3 1 » 1 1 1 2 3
4 .. 2 » l 3 1 1 4

3 » » 3 2 » 2 5
» 1 » l » » » » 1
1 ■4 ' » • 1

9
1 : » » • ! 5 » 5 6
1 • 1 ) 1 ». 1 2

10 3 J» » » » » 3

Total.... 14 .
— —i '1 I -,

2 1 17 14 1 1 16 33

ANUNCIOS PARTICULARES,

i los lyaHtaniientos.

Lo que se anuncia ea los j5á?díí«es oficiales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen 
móstrarsé aspirantes á dichas escuelas y reúnan lós -Requisitos eligidos al 
efecto por la legislación vigente, dirijan lus Solicitudes acompañadas de 
los documentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publieáeíon de este anuncio en el Boletin o^cial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Abril de 1881.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

Én la imprenta del boletin 
oficial, calle d^ la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayúntamientós pa
ra cuentás y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios.

Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Ptesúpuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Tambien se imprimen mem
bretes para los AyüDtaniientóS 
y todos OuantoS trabajos Se ló 
encomiende á precios econó-

1 micos.
1

1 Impresos y cédulas para 
¡las próximas eiecciones.
* ^ "' '" ""■-.. . l■»lH>llll■l'i'll uh n.ili.lmini'W*» 

j..............................VAULADOlllD,
1 ImpteaU db LÚtas Oarfidá.
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